
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 209
Enero 25 de 2OO2

Por el cual se aprueba el proiocolo para la medición de estatismo y banda
mueria de una unidad de generación

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 84103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
aorobado en la rsunión N0. 167 del24 de ensro de 2002

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el protocolo ds medida de estatismo y banda mueÍta de
la planta Termoyumbo a que se ref¡ere el Anexo 1, que forma parte integral
del orésonle acuerdo.

SEGUNDO: El presonte acuerdo rige a partir de la fecha ds su expsdición.

El Presidsnte,

ll,¡tLRAFAEL PETZ 
FRDONA
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ANEXO.I

PRUEBA DE ESTATISMO:

1. Bajar la potencia de la un¡dad a la potenc¡a s¡ncron¡zante con el lim¡tador
del regulador de velocidad.

2. Abr¡r el l imitador de apertura hasta el 100%.
3. Cumplidas las anteriores cond¡ciones, se abre el ¡nterruptor pr¡ncipal de la

un¡dad.
4. Se toma la leclura de sobreveloc¡dad de la un¡dad, medida como

var¡ac¡ón de la frecuenc¡a on estado estac¡onario.

El valor de estat¡smo será:

AF (Hz)
.  100

aP t%)

Nota: La un¡dad 3 de termoyumbo g¡ra a 3600 rpm, por lo tanto la carga
sincronizante debe ser aquella en que la máquina al ser desconectada del
SIN no alcance una sobreveloc¡dad que pueda afectar la ¡ntegridad de ésta.

Así m¡smo, esta carga no debe llegar a cero, pueslo que podría producirse
una absorc¡ón de carga y ser disparada por la protocc¡ón de potencia inversa
ó presentarse una motorizac¡ón del generador.

PRUEBA DE BANDA MUERTA
Esta prueba se llevara a cabo desde nuestro centro reg¡onal de control,
empleando el software de monitoreo de la var¡able potencia de la un¡dad y
frecuencia del s¡stema. Sé graficará la var¡ación de la frecuencia del s¡stema
en la cual no se evidencie var¡ación en la Dotencia de la unidad.
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